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" GoMerno ciíil 
(te la proróia fle León 

C I R C U L A R E S 
En el expediente de viudedad ins

truido por el Ayuntamiento de Be-
navides de Orbigo, a favor de d o ñ a 
Lursa Ferñáadez Prieto, viuda del 
que fué Inspector F a r m a c é u t i c o Mu
nicipal D, Genaro Rodríguez Gárcía, 
la Dirección General de Administra
ción Local ha verificado el prorra
teo que determina el artículfb 46 del 
Reglamento de 23 de'Agosto de 1924, 
señalando la pens ión que debe ser 
satisfecha por los Ayuntamientos en 

el finado ha prestado sus servi
cios, em ia cuan t í a siguiente: 

iurcia 21.74 pts. 
«enavides de Orbigo. 39,80 » 
cuyo total de 61,54 pesetas, dozava 

Pane de Ja pensión concedida, abo-
írite§ra Y puntualmente el 

^yuntamiento de Benavidés de Or-
para recaudando del de Turcia, 
He. i reinte§rarse conforme previe-
cor! artí^ul0 46. la cantidad que le 
C0^sp-o íde satisfacer. 
cimif^f6.^6 ^ace púb l i co para cono-

León Ae Ios io íeresados . 
COn.» de Junio de 1945. 

ISQQ El Gobernador civil, 
Carlos^ Arlas Navarro 

Para cumplimentar con la rapidez 
posible la pet ición que ha sido for-
m.uláda por la Dirección General de 
Arquitectura, relativa al envío de la 
Ficha Informativa para la Edifica
ción , con destino al Centro Ex
perimental d e Arqui tectura , los 
Ayuntáfinientos de esta provincia 
que no ló hayan verificado, remi t i 
r án con la mayor urgencia posible 
la indicada ficha, y si carecieran del 
correspondiente ejemplar, pueden 
solicitarlo, bien de la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Loca^l, o de, 
ia de Arquitectura del mismo M i 
nisterio. . 

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento de los Ayun
tamientos interesados, 

León^ 11 de Junio de 1945. 
1830' ' EL Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro. 

Díplaciiín provincial de León 
Como ac la rac ión al anuncio i n 

serto en el B O L E T Í N O F I C Í A L corres
pondiente al día 5 del actual, sé 
hace constar que las proposiciones 
o solicitudes de subvenc ión de obras 
sanitarias h a b r á n de ser remitidas 
por las entidades interesadas de for- i 
ma que tengan entrada en la l^ecre- | 
tar ía de la Excma. Dipu tac ión antes j 
del día 7 del p róx imo mes de Julio, i 

León, 7 de Junio de 1945 —El Pre
sidente, R. del Valle. 3 1 182S 

Cuerpo NacioDal de Ingenieros 
de Minas * 

Jefatura de León. 

Anuncio de las operaciones de rectift-
cacióji que empezará a pmcticaf él 
personal técnico de este Distrito, en 
los días y minas que se expresan a 
cont inuación. 

Del 15 al 22 de Junio de 1945, la 
mina «María Dolores», núm- 9.639, 
dé .mineral de antracita, sita en tér
mino de Santa Cruz, del Ayunta
miento de Torre, cuyo propietario 
es D. Antonio F e r n á n d e z Vi lor ia , 
vecino de Santa Cruz de Montes.-

Del 16 al 23 de Junio de 1945, la 
mina «Ampl iac ión a María Dolores», 
n ú m . 9.787, de mineral de-antracita, 
Sita en t é r m i n o de Santa Cruz, Ayun
tamiento de Torre, -cuyo propietario 
es D . Antonio Fernandez Vi lor ia , 
vecino de Santa Cruz de Montes. 

L o que se anuncia para* conoci
miento de todos los^ interesados en 
estas operaciones, advirtiendo que 
serán nuevamente anunciadas si por 
cualquier circunstancia no pudie
ran dar pr incipio en los d ías seña
lados. 

León , 7 de Junio de 1945.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1826 
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DISTRITO MINERO D E LEON 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que el Exctno. se 

ñ o r Gobernador Civi l ha aprobado 
los expedientes de las minas que a 
con t i nuac ión se mencionan, lo qng 
se anuncia con gsjbjejto de que los que 
se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta d ías a contar del siguiente al 
d é l a pub l i cac ión de este anuncio 
en el BeLtexm O F I C I A L en vir tud de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo S&del Re 
glamento de Miner ía vigente. 

«Segunda Demas ía a lá concesión 
n ú m , 18» n ú m , 3.364, de .Hulla, dé 
7,9358 Hectáreas , del Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo, cuyo interesado 
es D, Ricardo Hermosilla Rodríguez, 
vecino de León; y «Segunda Dema
sía a I l u m i n a d a » n ú m . 9.717, de Hu
lla , de 1.0961 Hectáreas , del Ayunta
miento de yegacervera, cuyo intere
sado es D . ' Maximino Rodríguez-
Alonso y representante D. José Revi-
11o Fuertes. 

León , 7 d e J ü n i o de 1945.—El 
geniero-Jefe, CQJSO Arango^ 

v ; 1842 

de la prov iñ de León 
ANUNCIO O F I C I A L 

Anunciando conuocatona ' de ingreso 
en el Cuerpo de . Peones Camínerosde 
las carreteras del Estado, en las de 

esta provincia 
Autorizada esta Jefatura por Or

den de la Direcc ióñ General (íb Ca' 
minos, de fecha 27 de Marzo pasado, 
para celebrar l a correspondiente 
convocatoria de ingreso en el Cuer
po de Peones Camineros de las ca
rreteras d e l Estado, hasta yeintiem-
co (25) plazas de aspirantes en ex̂  
pectativa de ingreso, para ir cubrien
do las vacantes que se vayan produ
c i é n d o l e háce públ ico a fin de que 
durante un plazo de treinta (30) diaŝ  
contados a partir de Ja fecha nía 
retrasada entre las dos de Pub ^ 
ción de este anuncio en el tío 

vincia' 
arte Oficial del Estado y . áe la pro 

puedan cuantos deseen torna1" P 
en el concurso, presentar en ^ ^ 
gistf o General de las oficinas de e^ 
Dependencia (Ordoño I I , 27, 2. ) ^ 
rante-los días hábi les , desde las 



hasta ías trece horas, solicitudes de 
logres0' a c o m p a ñ a d a s de la docu
mentación acreditativa del cumpl i 
miento de las condiciones exigidas 
ñor el vigente Reglamento del Cuer
po aprobado por Decreto de 23 de 
Julio do 1943, y que son los siguien
tes 

ST se trata de obreros al servicio 
de esta Jefatura que se hallen traba
jando más de dos a*ños, sin interrup
ción, ni nota desfavorable o hijos dé 
Peones Camineros. 

a) No tener defecto físico que ira-
posibilite o entorpezca el Irabajo, n i 
padecer enfermedades c rón icas que 
puedan ocasionar lat invalidez par
cial o total (este extremo se acredi-
larámediante el oportunl) certifica
do médico). 

b) No h a b e r sufrido condena 
(este extremo se ac red i ta rá mediante 
el oportuno certificado de penales. 

No haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado 
(este extremo se ac red i t a rá mediante 
declaración jurada del interesado). 

c) Haber observado buena con
ducta,, según cer t i í i cadéMe la Alcal-
dia cor respondiénte o de la Jefatura 
Local de Falange Españo l a Tradi -
cionálista y de las J, O. N . S. 

d) H a b e r cumplido el servicio 
militar activo y no exceder de 40 
anos de edad (estos dos extreraos.se' 
.justificarán con las correspondientes 
partidá de naciraiento y con la l i 
cencia o cartilla mil i tar . ) 
; Si se trata de aspirantes de ingreso 
directorías anteriores condiciones y 
además: 

ej Tener edad mayor de veinti
t r é s (23) años y menor de treinta 
y «sineo (35). 

A la presente convocatoria le se-
ran de apl icac ión los preceptos de 
Ja Ley de 25 de Agosto de 1939 y 
0rden de la Presidencia del Gobier-
no de 16 de Agosto de 1940, aclara
toria de la citada Ley, así como lo 
dlspuesto en el a r t ícu lo 17 del Re-
§ amento para la ap l i cac ión de la 

ey de protección a familias nume
ras aprobado por Decreto de 31 
^ Marzo de distribuyendo las 

proporciones siguien-i^zas en las 
tes: 

El 20 por 100 para Caballeros Mu-
llados por \a patria 

t¡e l 40 Por 100 para los ex comba-
ntos que hayan alcanzado, por lo 
^os, la Medalla de C a m p a ñ a o 

r e ú n a n las condiciones que para su 
ob tenc ión se precisan. 

B l 10 por 100 para los^ex-cautivos 
por la Causa Nacional, que hayan 
luchado con las armas por la misma 
o que hayan sufrido pr i s ión en las 
cárceles o campos rojos, durante 
m á s de tres meses, siempre que acre
diten su probada adhes ión al Movir 
miento desde su in ic iac ión y su leal
tad al mismo durante su: cautiverio. 

E l 10 por 100 para los hué r fanos y 
otras personas e c o n ó m i c a m e n t e de
pendientes de las v íc t imas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. 

E l 20 |)Or 100 para concurso res
tr ingido. 

Si no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes clasificados o 
no se cubriesen los cupos asignados 
anteriormente, se t r a spasa r án las va
cantes de unos cupos» a otros, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
t ículo 4.° de la referida Ley de 25 de 
Agosto de 1939. 

La cond ic ión de Caballero Muti^ 
lado se ac red i ta rá por medio del 
oportuno Tí tu lo , que se a c o m p a ñ a r á 
ál resto de la d o c u m e n t a c i ó n , y ¡a 
mut i l ac ión debe ser tal, que permi
ta el desempeño de las funciones 
propias del cargo efue sé trata de 
d e s e m p e ñ a r . 

La cond ic ión de ex combatiente 
se ac red i t a rá por medio del Tí tu lo o 
certificado de conces ión de la Me-
dalla de C a m p a ñ a , o bien certifica
do que r e ú n a las condiciones para 
su ob tenc ión . 

Los ex cautivos y los hué r fanos 
deben presentar certificados que de
muestren claramente tal cond ic ión . 

Los beneficiarios de familias nu
merosa^ jus t i f icarán este extremo 
con la presen tac ión del correspon
diente Tí tu lo . 

Las instancias, solicitando tomar 
parte en el concurso^ se rán dirigidas 
al Sr, Ingeniero Jefe de Obras Pú 
blicas de la provincia de León y en 
ella se b a r á constar a d e m á s del 
nombre y apellidos del aspirantes su 
edad, naturaleza, vecindad, docu
mentos que presentan, grupo por el 
que deben clasificarse y cuantas ad
vertencias o mér i tos estime conve
nientes alegar, p rev in iéndose que, 
no basta simplemente alegar mér i^ 
tos sino que deben demostrarse ex
presamente. 

3 

Los solicitantes d e b e r á n reintegrar 
toda l a ' d o c u m e n t a c i ó n con arreglo 
a la vigente Ley - del , Timbre, sin 
cuyo requisito no p o d r á n formar 
parte la re lación de aspirantes. 

Uná Vez terminado el plazo de ad
mis ión de solicitudes, la Jefatura de 
Obras Púb l i cas pub l i ca r á en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
el Boletín Oficial del Estado,*Í3i rela
ción de los solicitantes admitidos a 
ejtameh por reunir las condiciones 
exigidas y fijará los días , h o r á s y 
lugar en que hayan* de presentarse 
ante el T r ibuna l .a verificar l a s 
pruebas de conocimientos y apt i tu
des que se exigen y que son; las si
guientes: 

J ) Leer y escribir y las cuatro re-
dlas a r i tmé t i cas . 

g) Fofmar una l is t i l la de jorna
les y materiales. 

h) La parte esencial de las dis
posiciones sobre vigilancia y pol ic ía , 
c i r cu lac ión y transportes'por carre
tera, y el presente Reglamento. 

i ) Formular una denuncia. 
j ) A n o t á r o n l o s modelos que se 

l i s facilitan los datos de c i r cu lac ión 
y accidentes. ;.• 

k) Efectuar un machaqueo y G O -
nocer la forma y l ími tes , de las d i 
mensiones que las piedras macha
cadas desben tener en consonancia 
con la naturaleza y dureza de las 
mismas y su empleo en las distintas 
partes del firme, 

1) Reparar baches en firmes or
dinarios y bituminosos yv selección 
de los materiales adecuados para 
ello, asi como los que se deben des
echar. . ' 

TQ) Perfilar un trozo, de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes. 

n) Forma de'extender las p in tu 
ras y lechadas, así como las precau
ciones que se han de tomar, tanto 
en las primeras tapas como en los 
repintados. . -

o) Nociones sobae arbolado en 
lo relativo a la p lan tac ión , cuidado 
y poda. 

p) ' Montar en bicicleta, l impiar la 
y conservarla. 

Para resolver los empates en las 
clasificaciones de los ejercicios de 
los concursantes, se suje tarán a lo 
dispuesto en los distintos apartados 
del articulo 5,° de la referida Ley de 
de 25 de Agosto de 1939, que esta
blece un orden de preferencia. 

http://extreraos.se'


T o á o s l o s solicitantes que no se La apertura de pliegos se efectúa- ción al de Matallana, y dicho Minis. 
hallen presentes a practicar alguno rá a las doce horas del día siguiente , terio, de acuerdo con lo propuesto 
de los ejercicios, se en t ende rá re
nuncia a su presentac ión , , , 

El Tr ibuna l , en vista del resultado 
de los exámenes , fo rmará y publica
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^la» pror 
vincia, la re lac ión, por orden de mé
ritos, de los aspirantes aprobados. 

León, j5 d e s Junio de 1945. —El In 
geniero Jefe (ilegible). 

1800 

Ayuntamiento de 
- León 

Anuncio de concurso . — Cumpl i 
do el t r ámi te prevenido en el 
a r t í cu lo 20 del Regiarhento de Con
t ra t ac ión Munic ipa l , sin haberse 
formulado r e c l a m a c i ó n alguna, la 
Comis ión Permariente de este Exce
len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada én el xiía de ayer, aco rdó 
anunciar a concurso púb l i co la con
t ra t ac ión de las obras de construc
c ión de un nuevQL Mercado de Abas
tos en la Zoná Norte del Ensanche 
de esta ciudad^ con sujeción a los 
pliegos dé condiciones redactados al. 
efecto y \ por el precio tipo de 
1.821.102,66 pesetas 

E l plazo del concurso es el de vein
te d í a s hábi les , que e m p e z a r á n a con
tarse desde el siguiente al de inser
c ión , de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo p o d r á n presentarse proposicio
nes, de diez de la m a ñ a n a a una de 
la tarde, en el Negociado de Secreta
ria de este Ayuntamiento, Dichas 
proposiciones,rreintégrada,s con pó
liza de 4,50 pesetas y sello munic ipal 
de 1,50 pesetas, serán entregadas en 
pliegos cerrados y lacrados, acom
p a ñ a n d o por separado el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Deposi tar ía Municipal , en la 
Caja General de Depqsitos o erv sus 
Sucursales, la cantidad 36.422,05 
pesetas, en concepto de 
provisional" 

Con las proposiciones d e b e r á n los 
concursantes aportar informes es
critos de personas de solvencia en 
la materia, relativos a su competen
cia en la ejecución de las obras de 
ésta clase, así como una dec la rac ión 
en la que se detallen los medios de 
que disponen para ejecutar las que 
son objeto de este concurso. 

háb i l al en que termine el plazo de ^ con el dictamen del Consejo de Es 
presen tac ión de proposiciones, ante 
la Mesa, presidida por el Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de otro miem
bro dé la Comis ión Permanente e 
in te rvenc ión del Notario' a quien co
rresponda en turno. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será el de veinte meses. 

E l plano, con la memoria proyec
to, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y e c o n ó m i c o -
administrativas, es ta rán de mani
fiesto en el Negociado de Secre tar ía 
de este Ejgcmo. Ayuntamiento du
rante los mencionados d í a s y horas. 

El adjudicatario del concurso ven
d r á obligado a constituir en el plazo* 
de diez d ías la fianza definitiva, con
sistente en u ñ a cantidad equivalente 
al cuatro por ciento del presupuesto 
de las obras. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado Asesor de este 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
siguiente - . 

M O D E L O 
Don . . . . . . mayor de edad, vecino 

de en nombre propio (o en 
represen tac ión de don . . . . . ) , ente
rado del á n u n c i o publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día . . . . , 
así como del plano, proyecto, presu
puesto y pliego de co,pdiciories facul
tativas y económico-admin i s t ra t ivas 
que se exigen para la ad jud icac ión 
por concurso de las obras de cons
t rucción de un nuevo Mercado- de 
Abastos en la Zona Norte del Ensan
che de esta ciudad, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expi esados documentos, por ta can
tidad de . . . . . (en lefra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponenfe.) 
León, 5 de Junio de 1945.— E l 

Alcalde accidental, Elíseo Ruifer-
depósi to-fnández. 

1772 N ú m . 274.-148,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Por Decreto del Ministerio de la 
Gobernac ión del 3 de Febrero n \ ú -
mo (B. O. del día_Jl7). se d i s p ú s o l a 
segregación de los pueblos de Nare-
do y Robledo de Fenar del t é r m i n o 
municipal de La Robla, y su agrega-

tado, previa de l iberac ióm del GotiÁ 
sejo de Ministros, a p r o b ó dichas 
gregaciones y agregaciones, entran
do ya en vigor, por lo que lo§ cita
dos pueblos han dejado de pertene
cer a La Robla, pasando a pertene
cer a Matallana. 

Lo que ¡se anuncia para gener? 
conocimiento. 

Matallana, 6 de Junio de 1945 
E l Alcaldg, Antonio Diez. 17? 

Ayuntamiento de 
Bustílló del P á r a m o 

Formado por eSte Ayuntamiehtc 
el reparto del impuesto sobre vinos 
sidras y cbacol í s , para 1945, quedí 
expuesto al púb l i co en la Secretaríí 
municipal , por espacio de ocho días¿. 
para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, no se ai 
mi t i r á ninguna. >' ' 

Bustil lo del P á r a m o , a 6 de Juni 
de 1945. —El Alcalde, Isaac Fram 

; . i8 i 

ANUNCIO OFICIAL 

Parpe Reélonsl Se Víveres y Muarip 
> ANUNCIO O F I C I A L 

Por el presente, se hace sáber que 
en los Almacenes del Parque de In
tendencia del Ejérci to del Aire (Ge
neral Mola, 6), se encuentran a dis
posic ión de los industriales que 
deseen examinarlos, 1.226 kilogra
mos de a lgodón, y 4-^45 de cuero, 
procedentes de material viejo de 
vestuario y calzado de tropa, cuyo 
concurso de venta t end rá lugar en 
dicho establecimiento, a las once 
horas del día veint i t rés de Junio 
actual, pudiendo los que lo deseen 
presentar sus ofertas hasta dicho 
día en las oficinas del citado Esla-
blec imieóto , donde se encuentra ex
puesto el pliego de condicionas le' 
gales. 

E l importe de esté anuncio sera 
de cuenta del adjudicatario. 

León, 7 de Junio de 1945.-El -Se
cretario dé la Junta Económica* 
Fél ix García Mart ínez. 

1824̂  N ú m . 273.-37,50 ptas. 

Imprenta de lá Diputación» 


